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REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES (RD 634/2015, de 10 de julio): modificaciones efectuadas por el Real 
Decreto 1074/2017, de 29 de diciembre 

 
CUADRO COMPARATIVO 

 

 
Redacción hasta el 29-12-2017 

 

 
Redacción a partir del 30-12-2017 

TÍTULO I. La base imponible 
(…) 
CAPÍTULO V. Información y documentación sobre entidades y 
operaciones vinculadas 
 
SECCIÓN 1.ª ELEMENTOS GENERALES DE LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN SOBRE ENTIDADES Y OPERACIONES 
VINCULADAS 
 
Artículo 13. Información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas. 
 
1. Las entidades residentes en territorio español que tengan la condición de 
dominantes de un grupo, definido en los términos establecidos en el artículo 
18.2 de la Ley del Impuesto, y no sean al mismo tiempo dependientes de otra 
entidad, residente o no residente, deberán aportar la información país por 
país a que se refiere el artículo 14 de este Reglamento. 
Asimismo, deberán aportar esta información aquellas entidades residentes 
en territorio español dependientes, directa o indirectamente, de una entidad 
no residente en territorio español que no sea al mismo tiempo dependiente 
de otra o a establecimientos permanentes de entidades no residentes, 
siempre que se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a) Que hayan sido designadas por su entidad matriz no residente para 
elaborar dicha información. 

TÍTULO I. La base imponible 
(…) 
CAPÍTULO V. Información y documentación sobre entidades y 
operaciones vinculadas 
 
SECCIÓN 1.ª ELEMENTOS GENERALES DE LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN SOBRE ENTIDADES Y OPERACIONES 
VINCULADAS 
 
Artículo 13. Información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas. 
 
1. Las entidades residentes en territorio español que tengan la condición de 
dominantes de un grupo, definido en los términos establecidos en el artículo 
18.2 de la Ley del Impuesto, y no sean al mismo tiempo dependientes de otra 
entidad, residente o no residente, deberán aportar la información país por 
país a que se refiere el artículo 14 de este Reglamento. 
Asimismo, deberán aportar esta información aquellas entidades residentes 
en territorio español dependientes, directa o indirectamente, de una entidad 
no residente en territorio español que no sea al mismo tiempo dependiente 
de otra así como los establecimientos permanentes en territorio español de 
entidades no residentes del grupo, siempre que se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias: 
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b) Que no exista una obligación de información país por país en términos 
análogos a la prevista en este apartado respecto de la referida entidad no 
residente en su país o territorio de residencia fiscal. 
c) Que no exista un acuerdo de intercambio automático de información, 
respecto de dicha información, con el país o territorio en el que resida 
fiscalmente la referida entidad no residente. 
d) Que, existiendo un acuerdo de intercambio automático de información 
respecto de dicha información con el país o territorio en el que reside 
fiscalmente la referida entidad no residente, se haya producido un 
incumplimiento sistemático del mismo que haya sido comunicado por la 
Administración tributaria española a las entidades dependientes o a los 
establecimientos permanentes residentes en territorio español en el plazo 
previsto en el párrafo siguiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A efectos de lo dispuesto en este apartado, cualquier entidad residente en 
territorio español que forme parte de un grupo obligado a presentar la 
información aquí establecida deberá comunicar a la Administración tributaria 
la identificación y el país o territorio de residencia de la entidad obligada a 
elaborar esta información. Esta comunicación deberá realizarse antes de la 
finalización del período impositivo al que se refiera la información. 

a) Que no exista una obligación de información país por país en términos 
análogos a la prevista en este apartado respecto de la referida entidad no 
residente en su país o territorio de residencia fiscal. 
b) Que no exista un acuerdo de intercambio automático de información, 
respecto de dicha información, con el país o territorio en el que resida 
fiscalmente la referida entidad no residente. 
c) Que, existiendo un acuerdo de intercambio automático de información 
respecto de dicha información con el país o territorio en el que reside 
fiscalmente la referida entidad no residente, se haya producido un 
incumplimiento sistemático del mismo que haya sido comunicado por la 
Administración tributaria española a las entidades dependientes o a los 
establecimientos permanentes residentes en territorio español en el plazo 
previsto en el presente apartado. 
No obstante lo anterior, no existirá la obligación de aportar la información por 
las señaladas entidades dependientes o establecimientos permanentes en 
territorio español cuando el grupo multinacional haya designado para que 
presente la referida información a una entidad dependiente constitutiva del 
grupo que sea residente en un Estado miembro de la Unión Europea, o bien 
cuando la información haya sido ya presentada en su territorio de residencia 
fiscal por otra entidad no residente nombrada por el grupo como subrogada 
de la entidad matriz a efectos de dicha presentación. En el supuesto de que 
se trate de una entidad subrogada con residencia fiscal en un territorio fuera 
de la Unión Europea, deberá cumplir las condiciones previstas en el apartado 
2 de la sección II del anexo III de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, de 15 
de febrero de 2011, relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de 
la fiscalidad y por la que se deroga la Directiva 77/799/CEE. 
En el caso de que, existiendo varias entidades dependientes residentes en 
territorio español, una de ellas hubiera sido designada o nombrada por el 
grupo multinacional para presentar la información, será únicamente ésta la 
obligada a dicha presentación. 
A efectos de lo dispuesto en este apartado, cualquier entidad residente en 
territorio español que forme parte de un grupo obligado a presentar la 
información aquí establecida deberá comunicar a la Administración tributaria 
la identificación y el país o territorio de residencia de la entidad obligada a 
elaborar esta información. Esta comunicación deberá realizarse antes de la 
finalización del período impositivo al que se refiera la información. 
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El plazo para presentar la información prevista en este apartado concluirá 
transcurridos doce meses desde la finalización del período impositivo. El 
suministro de dicha información se efectuará en el modelo elaborado al 
efecto, que se aprobará por Orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 
(…) 

Asimismo, en caso de que, dentro del supuesto previsto en el párrafo 
segundo del presente apartado, la entidad no residente se negara a 
suministrar todo o parte de la información correspondiente al grupo a la 
entidad residente en territorio español o al establecimiento permanente en 
territorio español, éstos presentarán la información de que dispongan y 
notificarán esta circunstancia a la Administración tributaria. 
El plazo para presentar la información prevista en este apartado concluirá 
transcurridos doce meses desde la finalización del período impositivo. El 
suministro de dicha información se efectuará en el modelo elaborado al 
efecto, que se aprobará por Orden del Ministro de Hacienda y Función 
Pública. 
(…) 
 
NOTA DE AUTOR: 
Esta modificación tendrá efectos para los períodos impositivos que se 
inicien a partir de 1 de enero de 2016, según lo establecido en el apartado 
3 de la disposición final segunda del Real Decreto 1074/2017. 
 

SECCIÓN 2.ª INFORMACIÓN PAÍS POR PAÍS 
Artículo 14. Información país por país. 
(…) 
2. La información país por país comprenderá, respecto del período impositivo 
de la entidad dominante, de forma agregada, por cada país o jurisdicción: 
(…) 
e) Importe de la cifra de capital y otros fondos propios existentes en la fecha 
de conclusión del período impositivo. 
(…) 

SECCIÓN 2.ª INFORMACIÓN PAÍS POR PAÍS 
Artículo 14. Información país por país. 
(…) 
2. La información país por país comprenderá, respecto del período impositivo 
de la entidad dominante, de forma agregada, por cada país o jurisdicción: 
(…) 
e) Importe de la cifra de capital y otros resultados no distribuidos en la fecha 
de conclusión del período impositivo. 
(…) 
 
NOTA DE AUTOR: 
Esta modificación tendrá efectos para los períodos impositivos que se 
inicien a partir de 1 de enero de 2016, según lo establecido en el apartado 
3 de la disposición final segunda del Real Decreto 1074/2017. 
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TITULO III. Gestión del Impuesto 
 

TITULO IV. Gestión del Impuesto 
 
NOTA DE AUTOR: 
Esta modificación tendrá efectos para los períodos impositivos que se 
inicien a partir de 1 de enero de 2018, según lo establecido en el apartado 
4 de la disposición final segunda del Real Decreto 1074/2017. 
 

CAPÍTULO II. Obligación de retener e ingresar a cuenta 
(…) 
 
Artículo 61. Excepciones a la obligación de retener y de ingresar a cuenta. 
 
No existirá obligación de retener ni de ingresar a cuenta respecto de: 
(…) 
 
u) Las cantidades satisfechas por entidades aseguradoras a los fondos de 
pensiones como consecuencia del aseguramiento de planes de pensiones. 
 
 
 
 
 
 
 
(…) 
y) Las rentas derivadas del reembolso o transmisión de participaciones en los 
fondos regulados por el artículo 79 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
35/2003. 
 
 
z) Las remuneraciones y compensaciones por derechos económicos que 
perciba la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación 
y Liquidación de Valores por los préstamos de valores realizados en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto 116/1992, 

CAPÍTULO II. Obligación de retener e ingresar a cuenta 
(…) 
 
Artículo 61. Excepciones a la obligación de retener y de ingresar a cuenta. 
 
No existirá obligación de retener ni de ingresar a cuenta respecto de: 
(…) 
 
u) Las cantidades satisfechas por entidades aseguradoras a los fondos de 
pensiones como consecuencia del aseguramiento de planes de pensiones. 
Tampoco existirá obligación de retener respecto de las cantidades 
satisfechas por los fondos de pensiones abiertos como consecuencia del 
reintegro o movilización de participaciones de los fondos de pensiones 
inversores o de los planes de pensiones inversores, de acuerdo con lo 
establecido en el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, y en sus normas de desarrollo. 
(…) 
y) Las rentas derivadas del reembolso o transmisión de participaciones o 
acciones en los fondos y sociedades regulados por el artículo 79 del 
Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1082/2012, 
de 13 de julio. 
z) Las remuneraciones y compensaciones por derechos económicos que 
perciban las entidades de contrapartida central por las operaciones de 
préstamo de valores realizadas en aplicación de lo previsto en el apartado 2 
del artículo 82 del Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre, sobre 
compensación, liquidación y registro de valores negociables representados 
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de 14 de febrero, sobre representación de valores por medio de anotaciones 
en cuenta y compensación y liquidación de operaciones bursátiles.  
 
 
Asimismo, la entidad mencionada en el párrafo anterior tampoco estará 
obligada a practicar retención por las remuneraciones y compensaciones 
derivadas de los préstamos de valores tomados en cumplimiento de lo 
previsto en el citado artículo 57, que abone a las entidades o personas 
prestamistas. Todo ello sin perjuicio de la sujeción de dichas rentas a la 
retención que corresponda, de acuerdo con la normativa reguladora del 
correspondiente impuesto personal del prestamista, que, cuando proceda, 
deberá practicarla la entidad participante que intermedie en su pago a aquél, 
a cuyo efecto no se entenderá que efectúa una simple mediación de pago. 
 
(…) 

mediante anotaciones en cuenta, sobre el régimen jurídico de los depositarios 
centrales de valores y de las entidades de contrapartida central y sobre 
requisitos de transparencia de los emisores de valores admitidos a 
negociación en un mercado secundario oficial. 
Asimismo, las entidades de contrapartida central tampoco estarán obligadas 
a practicar retención por las remuneraciones y compensaciones por derechos 
económicos que abonen como consecuencia de las operaciones de préstamo 
de valores a las que se refiere el párrafo anterior. 
Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la sujeción 
de las mencionadas rentas a la retención que corresponda, de acuerdo con 
la normativa reguladora del correspondiente impuesto personal del 
beneficiario de dichas rentas, la cual, cuando proceda, deberá practicar la 
entidad participante que intermedie en su pago a aquél, a cuyo efecto no se 
entenderá que efectúa una simple mediación de pago». 
(…) 
 
NOTA DE AUTOR: 
Esta modificación tendrá efectos para los períodos impositivos que se 
inicien a partir de 1 de enero de 2018, según lo establecido en el apartado 
4 de la disposición final segunda del Real Decreto 1074/2017. 
 

Artículo 62. Sujetos obligados a retener o a efectuar un ingreso a cuenta. 

(…) 
 
8. En las operaciones realizadas en España por entidades aseguradoras que 
operen en régimen de libre prestación de servicios, estará obligado a 
practicar retención o ingreso a cuenta el representante designado de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 86.1 del texto refundido de la Ley de 
ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. 
 

Artículo 62. Sujetos obligados a retener o a efectuar un ingreso a cuenta. 

(…) 
 
8. En las operaciones realizadas en España por entidades aseguradoras 
domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo que 
operen en España en régimen de libre prestación de servicios, estará 
obligada a practicar retención o ingreso a cuenta la entidad aseguradora. 
 
 
 
NOTA DE AUTOR: 
Esta modificación tendrá efectos para los períodos impositivos que se 
inicien a partir de 1 de enero de 2018, según lo establecido en el apartado 
4 de la disposición final segunda del Real Decreto 1074/2017. 
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CAPÍTULO III. Conversión de activos por impuesto diferido en créditos 
exigibles frente a la Hacienda Pública. Procedimiento de compensación 
y abono 
 
Artículo 69. Procedimiento de compensación y abono de créditos exigibles 
frente a la Hacienda Pública. 
 
1. Los activos por impuesto diferido correspondientes a dotaciones por 
deterioro de los créditos u otros activos derivadas de las posibles insolvencias 
de los deudores no vinculados con el contribuyente, no adeudados con 
entidades de derecho público y cuya deducibilidad no se produzca por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.1.a) de la Ley del Impuesto, así 
como los derivados de los apartados 1 y 2 del artículo 14 de la Ley del 
Impuesto, correspondientes a dotaciones o aportaciones a sistemas de 
previsión social y, en su caso, prejubilación, se convertirán en un crédito 
exigible frente a la Administración tributaria, en los términos establecidos en 
el apartado 1 del artículo 130 de la Ley del Impuesto. 
2. La conversión de los activos por impuesto diferido a que se refiere el 
apartado anterior en un crédito exigible frente a la Administración tributaria 
se producirá en el momento de la presentación de la autoliquidación del 
Impuesto sobre Sociedades correspondiente al período impositivo en que se 
hayan producido las circunstancias previstas en el apartado 1 del artículo 130 
de la Ley del Impuesto. 
3. La conversión de activos por impuesto diferido en un crédito exigible frente 
a la Administración tributaria determinará que el contribuyente pueda optar 
por solicitar su abono a la Administración tributaria o por compensar dichos 
créditos con otras deudas de naturaleza tributaria de carácter estatal que el 
propio contribuyente genere a partir del momento de la conversión. 
4. La solicitud de abono del crédito exigible frente a la Administración 
tributaria se realizará a través de la autoliquidación del Impuesto sobre 
Sociedades. Este abono se regirá por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo, sin que, en ningún caso, se produzca el devengo del interés de 
demora a que se refiere el apartado 2 de dicho artículo 31. 
5. En el caso de que el contribuyente inste la compensación del crédito 
exigible frente a la Administración tributaria con otras deudas, en los términos 

CAPÍTULO III. Conversión de activos por impuesto diferido en créditos 
exigibles frente a la Hacienda Pública. Procedimiento de compensación 
y abono 
 
Artículo 69. Procedimiento de compensación y abono de créditos exigibles 
frente a la Hacienda Pública. 
 
1. Los activos por impuesto diferido correspondientes a dotaciones por 
deterioro de los créditos u otros activos derivadas de las posibles insolvencias 
de los deudores no vinculados con el contribuyente, no adeudados con 
entidades de derecho público y cuya deducibilidad no se produzca por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.1.a) de la Ley del Impuesto, así 
como los derivados de los apartados 1 y 2 del artículo 14 de la Ley del 
Impuesto, correspondientes a dotaciones o aportaciones a sistemas de 
previsión social y, en su caso, prejubilación, podrán convertirse en un crédito 
exigible frente a la Administración tributaria, en los términos establecidos en 
los apartados 1 y 2 del artículo 130 de la Ley del Impuesto. 
2. La conversión de los activos por impuesto diferido a que se refiere el 
apartado anterior en un crédito exigible frente a la Administración tributaria 
se producirá en el momento de la presentación de la autoliquidación del 
Impuesto sobre Sociedades correspondiente al período impositivo en que se 
hayan producido las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 130 
de la Ley del Impuesto. 
3. La conversión de activos por impuesto diferido en un crédito exigible frente 
a la Administración tributaria determinará que el contribuyente pueda optar 
por solicitar su abono a la Administración tributaria o por compensar dichos 
créditos con otras deudas de naturaleza tributaria de carácter estatal que el 
propio contribuyente genere a partir del momento de la conversión. 
4. La solicitud de abono del crédito exigible frente a la Administración 
tributaria se realizará a través de la autoliquidación del Impuesto sobre 
Sociedades. Este abono se regirá por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo, sin que, en ningún caso, se produzca el devengo del interés de 
demora a que se refiere el apartado 2 de dicho artículo 31. 
5. En el caso de que el contribuyente inste la compensación del crédito 
exigible frente a la Administración tributaria con otras deudas, en los términos 
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establecidos en el apartado 3 del artículo 130 de la Ley del Impuesto, deberá 
dirigir al órgano competente para su tramitación la correspondiente solicitud, 
para cada deuda cuya compensación pretenda realizar, de acuerdo con el 
modelo que se aprobará por Orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas. Dicha solicitud contendrá los siguientes datos: 
a) Identificación de la deuda tributaria cuya compensación se solicita, 
indicando al menos, su importe y concepto. Se indicará también la fecha de 
vencimiento del plazo de ingreso en el caso de deudas con plazo de ingreso 
en período voluntario. 
b) Identificación de la autoliquidación en que se genera el crédito exigible 
frente a la Administración tributaria cuya compensación se pretenda. 
c) Manifestación del contribuyente indicando que no se ha solicitado el abono 
del referido crédito ni se ha solicitado su compensación por el mismo importe 
con otras deudas tributarias. 
La solicitud se podrá presentar en relación con aquellas deudas generadas a 
partir del momento de la conversión. Esta solicitud no impedirá la solicitud de 
aplazamientos o fraccionamientos de la deuda restante. 
La resolución de esta solicitud deberá notificarse en el plazo de 6 meses. 
En lo no previsto en este artículo, resultará de aplicación lo dispuesto en el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, en relación con la compensación de deudas. 
La competencia para tramitar el correspondiente procedimiento y dictar 
resolución en los supuestos regulados en este artículo se establecerá 
mediante la correspondiente norma de organización específica. 

establecidos en el apartado 4 del artículo 130 de la Ley del Impuesto, deberá 
dirigir al órgano competente para su tramitación la correspondiente solicitud, 
para cada deuda cuya compensación pretenda realizar, de acuerdo con el 
modelo que se aprobará por Orden del Ministro de Hacienda y Función 
Pública. Dicha solicitud contendrá los siguientes datos: 
a) Identificación de la deuda tributaria cuya compensación se solicita, 
indicando al menos, su importe y concepto. Se indicará también la fecha de 
vencimiento del plazo de ingreso en el caso de deudas con plazo de ingreso 
en período voluntario. 
b) Identificación de la autoliquidación en que se genera el crédito exigible 
frente a la Administración tributaria cuya compensación se pretenda. 
c) Manifestación del contribuyente indicando que no se ha solicitado el abono 
del referido crédito ni se ha solicitado su compensación por el mismo importe 
con otras deudas tributarias. 
La solicitud se podrá presentar en relación con aquellas deudas generadas a 
partir del momento de la conversión. Esta solicitud no impedirá la solicitud de 
aplazamientos o fraccionamientos de la deuda restante. 
La resolución de esta solicitud deberá notificarse en el plazo de 6 meses. 
En lo no previsto en este artículo, resultará de aplicación lo dispuesto en el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, en relación con la compensación de deudas. 
La competencia para tramitar el correspondiente procedimiento y dictar 
resolución en los supuestos regulados en este artículo se establecerá 
mediante la correspondiente norma de organización específica. 
 
NOTA DE AUTOR: 
Esta modificación tendrá efectos para los períodos impositivos que se 
inicien a partir de 1 de enero de 2018, según lo establecido en el apartado 
4 de la disposición final segunda del Real Decreto 1074/2017. 
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